
SECRETARÍA. Montería, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Pasa al despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual la parte 

demandante aporta nueva dirección y correo para notificación del demandado. 

Provea.   

Secretario  

YAMIL MENDOZA ARANA  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Montería, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

PROCESO  EJECUTIVO  

DEMANDANTE  ILEANA MADRID MARROQUIN – C.C: 50898506  

DEMANDADO  CRISTOBAL SOLER GONZALEZ HERNANDEZ – C.C: 78696720 

RADICADO  23001310300320230025500 

ASUNTO  NUEVA DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN  

 

La parte demandante aporta memorial donde informa nueva dirección y correo 

electrónico para notificaciones del demandado CRISTOBAL SOLER GONZALEZ 

HERNANDEZ C.C 78696720. Ver. 

 

 

 



 

Ver anexo de copia de la demanda que menciona la parte demandante, de donde 

fueron tomados los datos del demandado:  

 

Por lo expuesto, este Juzgado:  

RESUELVE 

PRIMERO: TÉNGASE como nueva dirección de notificación personal del 

demandado la CARRERA 14 # 38 – 31 en Montería y correo electrónico 

c.gonzalez@rcdelcaribe.com . Se le ordenará a que proceda a realizar la 

notificación personal de conformidad con los artículos 290, 292 y 293 del C.G.P y/o 

ley 2213 de 2022, en un término de treinta (30) días, so pena de aplicar el 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

LA JUEZA  

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT  

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

mailto:c.gonzalez@rcdelcaribe.com


Civil 3

Monteria - Cordoba
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